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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO DEL MONTE 

Por resolución de Alcaldía de fecha 26 de junio de 2023, han sido designados en el 
cargo de tenientes de alcalde del Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte, los concejales  
que a continuación se indican: 

– Primer teniente de alcalde: Dña. M.ª Trinidad Varas Arauzo. 
– Segundo teniente de alcalde: D. Alejandro Quintana Lara. 
Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En Madrigalejo del Monte, a 26 de junio de 2023. 
El alcalde, 

Miguel Ángel Diaz Arnáiz
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